
RESOLUCIÓN Nº 16/2025

ASUNTO:

LTAIBG

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Objeto de la solicitud.

El dinero que ingresó en 2024 RTVE en cuestión de patrocinios. Solicito saber el 
dinero total y desglosado por persona física o jurídica que pagó dicho patrocinio y en 
qué consistía dicho patrocinio. P.E: Patrocinio de la marca [nombre] en el programa 
de La Revuelta el día X.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. - Obligaciones establecidas en la LTAIBG 

se entiende por información pública los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones



, 



.

RESUELVO



ÚNICO. - DENIEGA




